
 

 

C2 General 

TARIFA VODAFONE CONVERGENTE:  

 En Vodafone somos transparentes con nuestros clientes y cumplimos 
con informarles que a partir del 1 de enero del 2024, se aplicará un incremento en la 
cuota mensual de las tarifas con base en el IPC interanual promedio correspondiente 
al periodo comprendido desde octubre de 2022 a septiembre de 2023.  

 

¿Cómo quedaría el precio de las tarifas? 

 

 

 

El incremento se verá reflejado en la primera factura después de dicha fecha y se 

aplicará de forma proporcional en los días que corresponda (redondeando a la baja) 

dependiendo de la fecha de contratación y facturación.   

 

 

TARIFA VODAFONE FIBRA:  

 En Vodafone somos transparentes con nuestros clientes y cumplimos 
con informarles que a partir del 1 de enero del 2024, se aplicará un incremento en la 
cuota mensual de las tarifas con base en el IPC interanual promedio correspondiente 
al periodo comprendido desde octubre de 2022 a septiembre de 2023.  

 

¿Cómo quedaría el precio de las tarifas? 

 

 Hasta el 31/12/2023 A partir del  

01/01/2024 

Fibra 600Mb 30,40€ 31,80€ 

Fibra 1Gb 34,30€ 36,20€ 

 

 

El incremento se verá reflejado en la primera factura después de dicha fecha y se 

aplicará de forma proporcional en los días que corresponda (redondeando a la baja) 

dependiendo de la fecha de contratación y facturación.   

 

 Hasta el 31/12/2023 A partir del  

01/01/2024 

One Ilimitada Básica 49,90€ 52,20€ 

One Ilimitada Max 56,40€ 59,00€ 

One Ilimitada Dúo 72,60€ 75,90€ 

Hogar Ilimitable 94,20€ 98,40€ 



 

 

C2 General 

TARIFA VODAFONE MOVIL:  

 En Vodafone somos transparentes con nuestros clientes y cumplimos 
con informarles que a partir del 1 de enero del 2024, se aplicará un incremento en la 
cuota mensual de las tarifas con base en el IPC interanual promedio correspondiente 
al periodo comprendido desde octubre de 2022 a septiembre de 2023.  

 

¿Cómo quedaría el precio de las tarifas? 

 

 Hasta el 31/12/2023 A partir del  

01/01/2024 

Fibra 600Mb 30,40€ 31,80€ 

Fibra 1Gb 34,30€ 36,20€ 

 

El incremento se verá reflejado en la primera factura después de dicha fecha y se 

aplicará de forma proporcional en los días que corresponda (redondeando a la baja) 

dependiendo de la fecha de contratación y facturación.   

 

 

TARIFA VODAFONE TV:  

 En Vodafone somos transparentes con nuestros clientes y cumplimos 
con informarles que a partir del 1 de enero del 2024, se aplicará un incremento en la 
cuota mensual de las tarifas con base en el IPC interanual promedio correspondiente 
al periodo comprendido desde octubre de 2022 a septiembre de 2023.  

 

¿Cómo quedaría el precio de las tarifas? 

 

 Hasta el 31/12/2023 A partir del  

01/01/2024 

One Ilimitada Max 56,40€ 59,00€ 

One Ilimitada Dúo 72,60€ 75,90€ 

Hogar Ilimitable 94,20€ 98,40€ 

 

El incremento se verá reflejado en la primera factura después de dicha fecha y se 

aplicará de forma proporcional en los días que corresponda (redondeando a la baja) 

dependiendo de la fecha de contratación y facturación.   
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SOHO: 

 
TARIFA VODAFONE CONVERGENTE SOHO:  

En Vodafone somos transparentes con nuestros clientes y cumplimos 
con informarles que a partir del 1 de enero del 2024, se aplicará un incremento en la 
cuota mensual de las tarifas con base en el IPC interanual promedio correspondiente 
al periodo comprendido desde octubre de 2022 a septiembre de 2023.  

 

¿Cómo quedaría el precio de las tarifas? 

  

 Hasta el 31/12/2023 A partir del  

01/01/2024 

One Ilimitada Básica 41,24€ 43,14€ 

One Ilimitada Max 46,61€ 48,76€ 

One Ilimitada Dúo 60,00€ 62,73€ 

Negocio a medida 52,07€ 54,21€ 

Negocio Ilimitable 77,85€ 81,32€ 

 

El incremento se verá reflejado en la primera factura después de dicha fecha y se 

aplicará de forma proporcional en los días que corresponda (redondeando a la baja) 

dependiendo de la fecha de contratación y facturación.   

 

TARIFA VODAFONE FIBRA SOHO:  

 En Vodafone somos transparentes con nuestros clientes y cumplimos 
con informarles que a partir del 1 de enero del 2024, se aplicará un incremento en la 
cuota mensual de las tarifas con base en el IPC interanual promedio correspondiente 
al periodo comprendido desde octubre de 2022 a septiembre de 2023.  

 

¿Cómo quedaría el precio de las tarifas? 

 

 Hasta el 31/12/2023 A partir del  

01/01/2024 

Ilimitada Básica 25,12€ 26,28€ 

Ilimitada Max 28,35€ 29,92€ 
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El incremento se verá reflejado en la primera factura después de dicha fecha y se 

aplicará de forma proporcional en los días que corresponda (redondeando a la baja) 

dependiendo de la fecha de contratación y facturación.   

 

TARIFA VODAFONE MOVIL SOHO: En Vodafone somos transparentes con 
nuestros clientes y cumplimos con informarles que a partir del 1 de enero del 2024, se 
aplicará un incremento en la cuota mensual de las tarifas con base en el IPC 
interanual promedio correspondiente al periodo comprendido desde octubre de 2022 
a septiembre de 2023.  
 

¿Cómo quedaría el precio de las tarifas? 

  

 Hasta el 31/12/2023 A partir del  

01/01/2024 

Ilimitada Básica 22,31€ 23,22€ 

Ilimitada Max 29,42€ 30,66€ 

 

El incremento se verá reflejado en la primera factura después de dicha fecha y se 

aplicará de forma proporcional en los días que corresponda (redondeando a la baja) 

dependiendo de la fecha de contratación y facturación.   

 

 

TARIFA VODAFONE TV SOHO:  

 En Vodafone somos transparentes con nuestros clientes y cumplimos 
con informarles que a partir del 1 de enero del 2024, se aplicará un incremento en la 
cuota mensual de las tarifas con base en el IPC interanual promedio correspondiente 
al periodo comprendido desde octubre de 2022 a septiembre de 2023.  

 

¿Cómo quedaría el precio de las tarifas? 

 Hasta el 31/12/2023 A partir del  

01/01/2024 

One Ilimitada Básica 41,24€ 43,14€ 

One Ilimitada Max 46,61€ 48,76€ 

One Ilimitada Dúo 60,00€ 62,73€ 

Negocio a medida 52,07€ 54,21€ 

Negocio Ilimitable 77,85€ 81,32€ 
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El incremento se verá reflejado en la primera factura después de dicha fecha y se 

aplicará de forma proporcional en los días que corresponda (redondeando a la baja) 

dependiendo de la fecha de contratación y facturación.   


